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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde!, y Se-
cretarios reciban los número» de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada abo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
.- EXCEPTO LOS FESTIVOS : t 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOUSTIN OFI
CIAL, se han de mandar al üobornadoi 
de la provincia, por cuyo conducti 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i u i s t r a c i ó n prorincial 
GOBIERNO CIVIL 

Junta provincial de Abastos dé 
León. — Circtdar'es. 

Obras públicas.^ 
cíón de obras. 

-Anuncios de recep-

Diputación provincial ' de León. 
Subasta.' 

' Sección provincial de Estadística 
de León.— Anuncio sobre servicio 
demográfico. 

Universidad de Oviedo. — Anuncio 
de enseñanza oficial. 

10.° Tercio de la Gruardia c ivi l de 
—Anuncio de subasta de armas. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
í Uctos de Juzgados. 
C 'dula de citación. 

C lerpo nacional de Ingenieros de 
Montos. — Reí adán de las licen-
tsias de pesca fluvial expedidas du
rante el plisado mes de Agosto. 

P A R T E O F I C I A L 
, S.. M. el Rey Don Alfonso XIII 
'! D. g.), S. M. la Reina Doña Vic-

t'iria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
d« Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia. 
Jl»ntinúan sin novedad en su impor-
'ante salud. 
(Gaceta del dia 27 de Septiembre de 1928). 

GOBIERNO CIVIL BE U PROVINCIA 
loóla ProilBtial de Abastos de León 

; O I E ' C ü L A B K S . 

E l Ilmp. Sr. Director general, de 
Abastosj _eu* circular, de 22 del 
actual, me dice lo siguiente:. 

. «Excmo. Sr.: Próxima la fecha 
en que los Ayuntamientos han de, 
proceder a la confección de sus pre
supuestos y, en su caso, a la impo
sición de las exacciones municipa
les, coir la formación de las Orde
nanzas correspondientes, y siendo 
competencia de los organismos de 
Abastos, pntre otras, la de atender al 
abastecimiento de los artículos de 
primera necesidad en las mejores 
condiciones posibles para el consu
midor; esta Dirección general há 
acordado significar a V . E . como 
Presidente de esa Junta provincial, 
la conveniencia deque por su Auto
ridad se preste la debida atención a 
asunto tan interesante, a los efectos 
de que, en el plazo a que se hace 
referencia en el artículo 322 del 
vigente Estatuto municipal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 29 del 
Beglameuto de 23 de Agosto de 
1924 y damas preceptos coueordiin-
tes de ambos cuerpos legales, se 
formulen las reclamaciones que se 
estimen justasy pertinentes, si en re
lación con los expresados artículos 
de primera necesidad o de consumo 
indispensable, se inténtala por al

gún Ayuntamiento establecer arbri-
trios o impuestos que no estuvieran 
autorizados por el referido Estatuto 
municipal.» 

L o que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de todos 
y exacto cumplimiento, debiendo 
teñer presente que el articulo 322 
del Estatuto municipal que se men
ciona en la circular, se refiere a que 
las Ordenanzas de - exacciones, una, . 
vez «probadas.por el Ayuntamiento 
en: pleno, seiáíi expuiístas al público 
por término de quince días, durante • 
los cuales, la Comisión permanente 
admitirá las .reclamaciones que se 
formulen por los interesados legíti
mos y el 29 del Reglamento que 
también se cita a que igualmente los 
acuerdos de los Ayuntamientos ple
no, relativos a la imposición de 
exacciones municipales, sean anun
ciados y expuestos : al público al 
propio tiempo que el presupuesto 
municipal aprobado a los efectos de 
las reclamaciones que puedan for
mularse. 

León, 24 de Septiembre de 1928. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Martin Toledano 

Llamo la atención de los señores 
Alcaldes de la provincia en cuyos 
Ayuntamientos haya establecidas 
fábricas de harinas con molturación 
no inferior a 5.000 kilos diarios y 
los dueños de éstas para el más exac
to nnmplimiento de cuanto dispone 
la Real orden número 998 de fecha 
22 del actual publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL número 215 de fecha 
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25 del corrienfo sobre nunvo i'égi-
in<iii de! Comercio de trigos y ha • 
riñas. 

Los señores Alcaldes dispondrán 
se dé leél ura en Lodos los pueblos de 
sus respm.itivos Ayuntanrientos a la 
referida Real orden dando las órde
nes oportunas al efecto a los Presi
dentes de las Juntas vecinales y a que 
todos reejben el BOLETÍN OPICIAI;, 
los ¿uales deben aprovechar la pri-
morh, reunión del pueblo que se ce
lebre, a fin de que todos los vecinos 
puedan er-teraise de la nueva tasa 
del trigo. 

También los Alcaldes y Presiden
tes de Juntas vecinales vigilarán y 
cuidarán con el mayor celo que el 
trigo que adquieran sus vecinos 
para sembrar y con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto do fe-
cha2Ldo! actual publicado en el mis
mo BOLETÍN OFIOIAL que la anterior 
Real orden, se destine exclusiva
mente a dichos fines de siembra, 
cumpliendo asi lo dispuesto en el 
artículo 17 del mencionado Real 
decreto. 

Los fabricantes de harinas ten
drán muy en cuenta lo que les orde
nan los artículos 3." al 9.° de 1A 
Real orden dicha de 22 del actual 
para su más exacto cumplimiento 
debiendo enviar sin escusa alguna 
los días. 1.*y 16 de cada mes a esta 
Junta la relación que cita el artícu
lo 9.^ en su párrafo 2.° : ' 

Para que nadie pueda alegar ig-
noiancia de c'náutó se' -ordena', los 
s e ñ o r e s Alcaldes : dispondrán se 
notifique p e r s o n a 1 m e n t e a 
los fabricantes de harinas de .sus 
vespeotivos términos municipales 
la citada Real orden y esta circular 
haciendo a todos presente que su 
inobsot'vanciá será sancionada en 
la forma que determina el artículo 
12 de la repetida Real orden. 

León, 27 de Septiembre de 1928. 
E l Gobernador civil-presidente, 

Generoso Martin Toledano 

O B R A S P U B L I C A S 

A ii i i n c i ó 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de repa
ración, explanación y firme de li-s 
kilómetros 278 al 284 de la carrete
ra do Marid a La Coruña, he acor
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 8 de Agosto do 1910 ha 
cerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Jesús de Vega, por daños y perjui

cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del 
término en que radican las obras qué 
es el de Pozuelo del Páramo, en un 
plazo de 20 días, debiendo el Alcalde 
de dichotérmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán' 
remitir a la Jefatura de Obras, pú
blicas en-esta capital, dentro'deil 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 22 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

DIPUTACION PRO VIJÍCIAL 
DEJLEÓy 

S U B A S T A 

De conformidad a los establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, se hace público 
por medio de este anuncio, que la 
Comisión provincial ha acordado 
sacar a pública subasta, así que 
expire el plazo de cinco días hábiles 
la contratación de los trabajos de 
reparación de los kilómetros 1, 2 y 
15 al 22, y acopios para los otros 
restantes de la 1." Sección de 
la carretera provincial, importante 
60.700 pesetas con 50 céntimos, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, y econó 
mico-administrativas, que se hallan 
de manifiesto todos los días labora
bles, en - la Secretaría de la Dipu
tación. 

L a subasta tendrá lugar en la 
forma que prescribe el artículo 15 
del ya citado Reglamento de con
tratación de servicios, pudiendo el 
que se creyese perjudicado por el 
expresado acuerdo, entablar contra 
él en el plazo citado, las reclama
ciones que considere pertinentes; en 
la inteligencia de que, transcurrido 
aquél, no será atendida ninguna. 

León, 25 de Septiembre de 1928. 
E l Presidente, José M . " Vicente. 

— E l Secretario, P . A i , Ensebio 
Campo. f .y / / ' 

cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvnn 
remitir a la Oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del Movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual 

León, 26 de Septiembre de 1928. 
E l Jefe de Estadística, José Le-

mes. 

S e c c i ó n provincial de Es tad í s t i ca 
de L e ó n 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni-

UNIVERS1DA D E O V I E D O 

Matricula de enseñanza oficial 

Plan antigno 
Los alumnos de las Facultades de 

Derecho y Ciencias que deseen cur
sar sus estudios en el próximo año 
académico de 1828-29, deberán for
malizar sus matrículas durante los 
días del mes de Septiembre nctual, 
desde las diez de la mañana a las 
dos de la tarde de los días labora
bles, a excepción del 30, en que las 
oficinas estarán abiertas hasta las 
doce de la noche. 

Para solicitar la inscripción se 
facilitará en la portería de la Secre
taría general, mediante el pago de 
diez céntimos, una instancia impre
sa que 'habrá de ser presentada en 
el Negociado correspondiente, cu
bierta con la mayor claridad posible 
y acompañada dé la cédula personal 
del intésosado y el importe de los 
derechos en papel de pagos al Es-
Estado, .a razón de once pesetas" 
veinticinco céntimos por asignatura 
(10 pesetas en concepto de derechos 
de matrícula y 1,25 pesetas por de
rechos de insciipción, en dos gru
pos) debiendo acompañarse también 
tantos timbres móviles de 0,15 pe
setas como matrículas se soliciten, 
más, dos, ingresando a la vez en 
metálico el importe de las cuotas de 
prácticas do las asignaturas que las 
tengan establecidas. Abonarán asi
mismo en metálico por asignatura, 
la cantidad de dieciseis pesetas con 
veinticinco céntimos, con destino al 
Patrimonio Universitario. 

L a incorporación de los estudios 
aprobados en otras Universidades 
deberá efectuarse antes de solicitar 
matrícula en esta, mediante el tras-
ladode la respectiva hoja académica. 

Los alumnos calificados de sobre
saliente con derecho a matrícula de 
honor en el curso de 1927 -28, podrán 
obtener matrícula gratuita para el 
1928 29, solicitándola del Rectorado 
dentro del periodo de la ordinaria. 

Por cada una de las asignaturas 
de Economía política. Historia ge
neral del Derecho, Derecho canó
nico, Derecho administrativo, Ha-



cieiida pública. Derecho penal, Pro 
üKdimien.toa judioialrs, DITUCIIO iner 
rantil y Práctiira f.im-n->c, so pafí11" 
•:hi al efectuar la inserí pcióü.adnmás 
¡le los dereclios preeitados, d i f z 
icsetas en metálipo. eti ennoepto rio 
•notas de prácticas. 

En ouaiito a los alumnos ríe Oien-
rias,-debei'án satisfacer en motíüen 
por prácticas, veinticinco pesetas 
por cada una de las nsignatnras 
i-uj'RS enáéñanzas requieren traba
jos de Laboratorio a excepción de 
i as de Geología, Biología, Química 
general y Física general, por las 
euales se abonará una cuota de quin
ce pesetas, que es Ja que también 
corresponde a las dos asignaturas 
ile matemáticas. 

Las matrículas gratuitas que ha
brán de concederse enn arreglo a lo 
prevenido en la (5.n disposición' com
plementaria de la Ley de presupues
tos de 29 de Abr i l de 1920 y la 
Heal orden de 1.° de Marzo de 1921, 
serán anunciadas separada y opor
tunamente por las respectivas Fa
cultades. 

L a matrícula extraordinaria se 
concederá durante el mes de Od vi
bre a las horas* reglamentarias de 
oficina y mediante todos los requi
sitos establecidos para la ordinaria 

I con la úniea diferencia del precio do. 
ia matrícula que será do veinte.pe
setas por asignatura; en. papel ile 
pagos al Estado, 1,20 • pesetas,' tam
bién én papel de pagos: por derechos 
(le inscripción y veintiuna pesetas, 

•"finí veinticinco céntimos,, por cada 
asignatura en metálico. 

Lo que hace público para conoci-
[ iiiiento.de los interesados, advirtien 
cloque serán declaradas nulas con 
perdida de todos los derechos las 

.-¡lititrícnlas que se efectúen contra
viniendo ¡a vigente legislanión. 

Oviedo, 24 de Septiembro do 
l'.'iS.— E l Rector, .1. Galcenin. 

se precisa que lo.s licitadores se lia-
llcn provistos ríe la correspondiente 
licencia de uso de armas de caza y 
para cazar o cédula personal. 

León. 20 de Septiembre de 1928. 
—líl primer Jefe, Ricardo de! 
A gua. 

tu 

ADMINISWIÓN DE I l iSIM 

10." T E R C I O 
U E L A . G U A R D I A C I V I L 

Comaiiilinicia do León 

Anuncio 
''•l día 7 del próximo mes do Oo 

e, a las once de la mnñaim, ten 
lugar en la Casa-Cuartel que 

'"'i.pa la fuerza de este Instituto en 
^•'•i capital, la venta en pública sn-
;'•>•'a do las armas recogidas a los 
" factores de la Ley de caza, con 
h,,,"glo a lo que determina el ar-
'! do 3.° del Reglamento de la mis-

'pio estén marcados con la prue 
orrespondiente; advirtiendo que 

!J;II'ÍI tomar parte en dicha subasta 
|l>. 

Juzyado de primera imtancia de 
SdJiagítn 

Don Juan del Corral Franco, Juez 
accidental de primera instancia 
de !a vi l la de Sahagún y su par
tido 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de ¡a ejecutoiia dimanante del su
mario n.0 de 192(1, seguido por este 
Juzgado, sobre tenencia ilícita de 
arma de fuego, contra Francisco 
Buiza, vecino de Almanza; en pro 
cedimiento de apremio para hacer 
efectivas las costas causadas, he 
acordado por providencia de esta 
fecha sacar, por segunda vez, y toda 
vez que no habido postor, a pública 
subasta, y por término de veinte 
días, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de la finca embargada 
como do la propiedad del referido 
procesado, a- saber: U n corral de 
ganado,, sito en-el-casco del pueblo 
de Almanza y su Barrio de la Igle
sia cuyas medidas superiicialés.se 
ignóran, compuesto dé un piso de 
soportal edifleádo con su campana 
•y.parto de terreno que linda: por el 
Norte y Poniente, coíi solar de Aga-
pito Fernández y Sur, con la calie 
que va a la Barrera; cuyo corral es 
de forma triangular. Tasado en mil 
.tvescienlas jjesetas. 

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia diez y ocho del próximo mes de 
Octubre y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

1. " Para tomar parte en dicha 
subasta; los licitadores deberán con
signar pteviameute en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del valor 
de dichos bienes, sin cuyo requisito, 
no se admitiría ninguna. 

2. " Quotarapoeo se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación de la finca des-
cripta; si bien se rebajará ol veinti 
cinco por ciento de su valor como 
va dicho. 

13." Que no existiendo títulos de 
propiedad, tienen que confoniiarse 
los lieitadoves con la certificación 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, la cual 
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estado manifiesto en la Soerotaria, 
hasta el acto del remate. 

Dado en Hahagúu a veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiocho.—Juan del Corral.— E l Se
cretario, Matías Gascón. 

Juzgarlo municipal de Caxtropodnme 
Don Ramón Jloián Hurtado, .luez 

municipal de este término. 
Hago sabor: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, que 
so ha de proveer conforme a lo pre
ceptuado en los artículos 5.° del 
Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y 2." de la Real orden de 9 
do Diciembre del mismo año y de
más disposiciones legales vigentes, 
se aninicia por medio del presente 
para su provisión por concurso de 
traslado, a fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes con los 
documentes acreditativos de aptitud 
y circunstancias debidamente rein
tegradas, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia e instrucción de este 
partido de Poni'errada, dentro del 
plazo do treinta días a contar des
de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOT.ETIN O n -
diAli.de'esta provincia de León. 

Dado en Oastropodame a 20 de 
Septiembie de 1928.—El Juez mu
nicipal. Ramón Morán — E l Seere-
lario, José Fernandez.. . 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por ol 

Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy dic
tada en Carta-orden de la Superio
ridad, dimanante del sumario nú
mero 61 de 1919, seguido en este 
Juzgado, por el delito de robo, con
tra Severino Alonso Fernández, 
vecino de Gordoncillo, se cita a Sa
turnino Castañeda Fernández, tam
bién vecino de dicho pueblo y hoy 
de ignorado, para que el día 29 de 
Octubre próximo venidero y hora 
de las diez de la mañana, compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de León, con el fin de asistir como 
testigo en el juicio oral señalado 
con motivo del referido sumario; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Valencia de Don Juan, 24 de 
Septiembre de 1928. — E l Secretario 
judicial habilitado, José Mico. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N DE R K PO B L A C I ^ O _ 0 R E S T k L Y P I S C I C O L A 

D X S T R 1 T O F O K E S T /V t O K 1, O 
R E L A C I l N de las licencian ele pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Agostó 
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Ftda de so eipídiíión 

635 
636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
64(i 
647 
643 
649 
650lb de idem.. 

1.° de Agosto.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. . . . . . . . . 
'2 de idem. 
idem. 
idem 
idem 
i d e m . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 

N O M B R E S 

6B1 
652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
660 
607 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
079 
OSO 
681 
682 
683 
084 
6So 
680) 
687 
688 

idem 
4 de idem. . . 
i d e m . . . . . . . 
idem;. . . . . . . 
idem. . . . . . . 
idem. . . . . . . 
i d e m . . . . . 
i d e m . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . 
i d e m . . . . . . . 
6 de idem.. . 
idem 
i d e m . . . . . . . 
idem 
idem 
Ídem 
idem 
idem 
7 de ídem. . 
idem 
idem 
i d e m . . . . . . 
idem 
idem 
9 de idem.. 
i d e m . . . . . . 
i d e m . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
10 de 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 

Alejandro López 
Damián Carro Sarmiento.. 
Secuiidino Olmos D i e z . . . . 
Segundo Fernández 
Angel Luengos Rodríguez. 
Gregorio del Canto 
Juan Regayo 
Eranciseo Llamas García. . 
Joaquín López G ó m e z . . . . 
Santos Cimadevilla. 
Carlos Marcos 
Ramón García 
Vicente Marcos 
Ramón García. 
Francisco Merayo 
Ensebio Soto Lorenzana... 
roinás Reguera. 
Francisco Voces M o r á n . . . . 
Adriano Yugueros . . . . . . . . . 
Juan Martínez Pérez : . . . 
Rutelio Pardo A l v a r e z . . . . 
Joaquín T u r r a d o . . . . . . . . . . 
Lucas P r e c i a d o . . . . . . . . . . 
Matías Blanco. . . . . . . . 
José López Fe rnández . . . . . 
Jul ián Silvano 
Miguel Cañón 
Ildefonso Mayo . . . . . . 
Eusebio Vega Rodríguez. . 
Rafael Gallego Alonso . . . , 
Pedro Mar t ínez . . . 
Fausto M i g u é l e z . . . . . . . . 
José Fuertes Carnicero... 
Manuel San Juan 
Elias Maraña 
Agapito Andrés 
Virgi l io Alonso 
Vicente M a y o r g a . . . . . . . . 
Mariano Mayorga 
Vicente López Velasco. . . 
Esteban Ramos 
Agustín Campo 
Francisco García 
Antonio Fernández 
Cesáreo Valcarce 
Antonio Vega B i l b a o . . . . 
Zacarías Ferreras 
Rair.ón Moldes 
Adolfo Buitrán 
Bernardino Robles 
Juan Rodríguez Garc ía . . 
Pedro Moratil 
Quintín García G a r c í a . . . 
Eulogio Fernández 

I 

V E C I N D A D 

Villafranca del Bierzo 
Villamañáii 
Villafalé 
Mansilla de las M u í a s . . . . . 
Valencia de D . Juan 
Valcabado 
Sahagún 
Carrizo de la Ribera 
Idem 
Lario 
Idem 
Puente de Domingo Flórez. 
Lario 
Almanza 
Toral de Merayo 
Villadesoto 
Villacontilde 
T.orai de M e r a y o . . . . . . . . . . 
S a h e c h o r e s . . . . . . . . . . . . . . 
Canales . . . . 
Villablino 
San Félix. . . . . . . . . . . . . . . . 
León . ¿ 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ; 
Valencia de D . J u a n . . . . ., 
Villamoros de Mansilla. 
Gaileguillos de Campos... 
Vega de Infanzones. . . . . . 
L a Omañuela. 
Sahagún 
Santa Colómba de la Vega 
Idem . . 
San Martín de T o r r e . . . . . 
Quintana de Rueda. 
Vega de Infanzones 
Valencia de D . Juan 
Gaileguillos de Campos.. 
Idem 
Cármenes 
San Justo de la Vega 
Santibáñez 
Valdecostilla 
Carrizo 
Santibáñez de Rueda 
Nistal de la Vega 
Sahagún 
Salas de la Ribera 
Toreno 
Valdecostilla 
Castrillo de Porma 
León 
Corbón del Si l 
Carrizo de la Ribera 

Edad 
PROFESIÓN • 

51 
» 

28 
25 
56 
49 
66 
47 

35 
46 

» -

48 

27 Jornalero 
25 Idem 
45 Labrador 
49 Sillero 

Jornalero 
Labrador 
Joruelero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Pescador 
Labrador 
Jornalero 
Practicante 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Veterinario 
Lartero 
Jornalero 

42 Empleado 
48 Jornalero / 
64 Mem 

Idem 
Secretario 
Jornalero 
Idem 
Párroco 
Empleado 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 
Jornalero-
Id em 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 

3B idem 
35 Dependiente 

Jornalero 
Religioso 
Jornalero 
Idem 

(Se continuará) 

44 
25 
61 
52 

38 
47 
46 
50 
44 
71 
39 

35 
27 

» 

45 
20 

24 


